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AGENCIAS DEL SRI NO ATENDERÁN EN TRES 
PROVINCIAS AFECTADAS 

Debido al terremoto que afectó a varias provincias de la Costa ecuatoriana, el 
Servicio de Rentas Internas se solidariza con todos los ciudadanos damnificados 
por esta tragedia e informa que se suspende la atención al público en las 
siguientes agencias y ventanillas únicas de Esmeraldas, Manabí, Santo Domingo 
de los Tsáchilas y Guayas:  

Esmeraldas 

Agencia Esmeraldas 

Ventanilla única Atacames 

Ventanilla única Quinindé 

Manabí 

Agencias de Portoviejo 

Agencia Bahía 

Agencia Manta 

Agencia Jipijapa 

Agencia Chone 

Ventanilla única Pedernales 

Ventanilla única El Carmen 

Santo Domingo de los Tsáchilas Ventanilla única La Concordia 



	  
	  

Guayas Agencia Parque California 

    

En el caso de Guayaquil, únicamente se mantendrán labores de asistencia al 
contribuyente, hasta que el personal técnico evalúe el estado del edificio World 
Trade Center (WTC), ubicado en la Av. Francisco de Orellana y Justino Cornejo, y 
verifique la seguridad del mismo. 

Adicionalmente, la Administración Tributaria analiza ampliar los plazos de 
presentación y pago de las declaraciones de impuestos de los contribuyentes de 
las provincias afectadas por el desastre natural, medida que se anunciará 
oportunamente.  

Se informará la reanudación de actividades en las agencias y ventanillas únicas 
del SRI de las ciudades mencionadas, una vez se cuente con la disposición de las 
entidades competentes para el efecto. 
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